
CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de diciembre de 2023. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

                                                            
    Ricardo Vargas Cuellar 

 
  
    Auto Sustanciatorio  
    Rad. 765203184003-2023-00476-00. Cesación efectos civiles mat. católico 

           JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Palmira, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
 
 De conformidad con el informe secretarial, el apoderado de 

la parte demandante ha solicitado el emplazamiento de la señora MARTHA LUCIA 

GALLEGO MUÑOZ, argumentando que no la logró notificar en la dirección de su 

residencia porque ya no reside ahí. 

 
 No obstante, al momento de presentar la demanda, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, el demandante remitió la 

demanda y los anexos al correo electrónico: maluga327@gmail.com manifestando 

BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO que esa dirección electrónica correspondía 

a la demandada y que ese conocimiento lo tenía porque una de las hijas de este 

matrimonio, de nombre MARÍA GONZALEZ MUÑOZ (sic), la cual se observa no lleva 

el apellido de la demandada, se lo suministró. 

 
 Por esa razón le fue admitida la demanda, pero ahora, 

pretende el demandante que este Despacho ordene el emplazamiento de la 

demandada, porque el auto admisorio no lo pudo comunicar a la dirección física de 

ésta. 

 
 Dicha solicitud de emplazamiento será denegada, 

requiriendo a la parte demandante para que, de la misma forma como comunicó la 

demanda y los anexos, comunique el auto admisorio, es decir, lo remita al correo 

electrónico que bajo la gravedad del juramento suministró. Además de ello, deberá 

allegar el acuse de recibo por parte de la señora MARTHA LUCÍA GALLEGO 

MUÑOZ. 

 
 Igualmente se advierte que el demandante tiene 

conocimiento del número telefónico de la demandada, por lo que no entiende la 

Judicatura porqué el abogado del demandante no se comunica con ella y la requiere 

para que le suministre su nueva dirección o, como lo hizo desde un principio, solicitarle 

a su hija en común para que le informe la nueva dirección de su progenitora. Existen 

razones de sobra para negar un emplazamiento en este caso. 

 
 Por lo antes considerado, el Juzgado, 
 
 RESUELVE 
 

mailto:maluga327@gmail.com


 NEGAR la solicitud de emplazamiento de la demandada, por 

las razones expuestas. 

  
 NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
 
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
RVC. 
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